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15777 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
revisan Ordenes ministeriales relativas a varios 
Centros de BUP no estatales de las provincias 
siguientes: Barcelona, Madrid, Navarra, Valencia 
y Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a 
los Centros no estatales de Bachillerato relacionados, en soli
citud de revisión de la Orden ministerial por la que se les 
asignaba clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que 
se pone de manifiesto la variación de las circunstancias y con
diciones que originaron las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación; 

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
las correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo in
forme de la Inspección Técnica;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 da Junio («Boletín Oficial 
del Estado» del 10 de Julio), la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15), y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respec
tivas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que 
se relacionan a continuación:

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Costa y Llobera». Domicilio: Calle Capilla, sin número. Titular: 
«Costa y Llobera, S. L.». Clasificación definitiva como Centro 
homologado de BUP, con ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares. Se aprueba traslado del Centro desde los 
antiguos locales de la calle Bigay, 12. Se eleva a definitiva la 
clasificación provisional anterior.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Santa Ana». Domicilio: Calle Pinar, 24. Titular: 
Margaret Jean Raines. Clasificación definitiva como Centro ho- 
bilitado de BUP, con cuatro unidades y capacidad para 140 
puestos escolares. Queda sin efecto, por lo que se refiere a 
este Centro, la Orden ministerial de 27 de julio de 1979, que 
autorizaba cese progresivo de actividades.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «His
pano-Alemán». Domicilio: Calle Serrano, 186. Titular: Arturo 
Díaz y Emilio Suárez. Clasificación definitiva como Centro ha
bilitado de BUP, con cuatro unidades y capacidad para. 100 
puestos escolares. Se aprueba cambio de tipo de clasificación 
quedando sin efecto, por lo que a este Centro se refiere, la 
Orden ministerial de 28 de Junio de 1979.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San 
Bruno». Domicilio: Calle Cidacos, 8. Titular: José Alonso de 
Celada y Soto. Clasificación definitiva como Centro homologado 
de BUP, con cuatro unidades y capacidad para 140 puestos 
escolares. Se aprueba cambio de clasificación quedando sin 
efecto, por lo que a este Centro se refiere la Orden ministerial 
de 30 de abril de 1979 que le asignaba inferior categoría.

Provincia de Navarra

Municipio: Sangüesa. Localidad: Sangüesa. Denominación: 
«La Inmaculada» (municipal). Domicilio: Calle Príncipe de Via- 
na, 14. Titular: Ayuntamiento. Clasificación definitiva como Cen
tro homologado de BUP con ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares. Se aprueba ampliación, asi como cambio 
de tipo de clasificación, quedando sin efecto, por lo que a este 
Centro se refiere, la Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1978.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: 
«Guadalaviar». Domicilio: Paseo del Mar, 50. Titular: «Colegio 
Guadalaviar, S. A.». Clasificación definitiva como Centro homo
logado de BUP con seis unidades y capacidad para 240 puestos 
escolares. Se aprueba cambio de titularidad, quedando sin efec
to, por lo que a este Centro se refiere, la Orden ministerial 
de 12 de diciembre de 1978.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Bilbao. Localidad: Lujua. Denominación: «Padre 
Andrés de Urdaneta». Domicilio: Carretera Lauros, 5, e.Iparra- 
guirre, 24. Titular: Religiosos PP. Agustinos. Clasificación defi
nitiva orno Centre homologado de BUP con 20 unidades y ca
pacidad para 800 puestos escolares. Se autoriza ampliación con 
nuevas instalaciones de Iparraguirre, actualizándose en tal sen
tido, por lo que a este Centro se refiere, la Orden ministerial 
de 28 de septiembre de 1978. Las anteriores clasificaciones 
anulan cualquier otra y los datos especificados en las mismas 
se inscribirán en el Registro Especial de Centros Docentes, y 
los Centros en sus escritos habrán de referirse a esta Orden 
ministerial de clasificación definitiva que reproducirán en cuanto 
les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1980, P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15778 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
concede autorización para impartir el COU a los 
Centros de BUP no estatales siguientes: «Mestral», 
de Igualada (Barcelona), y «Manolo Hugue», de Cal
das de Montbuy (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de las Delegaciones Provinciales correspondientes a instancia de 
los Directores de los Centros que se indican, en los que soli
citan autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter provisional en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de Julio de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» de! 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto auto
rizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Barcelona

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada. Denominación: 
«Mestral». Domicilio: Carretera Nacional II, kilómetro 553. Cla
sificación provisional actual: Homologado por Orden ministerial 
de 22 de abril de 1980. Número de puestos escolares para 
COU: 80.

Municipio: Caldas de Montbuy. Localidad: Caldas de Mont
buy. Denominación: «Manolo Hugue». Domicilio: Buenos Aires, 
número 14. Clasificación provisional actual: Homologado por Or
den ministerial de 23 de enero de 1978. Número de puestos es
colares para COU: 60.

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez. Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15779 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
autoriza para impartir el COU a los Centros de 
BUP no estatales siguientes: «Jesús María», de Bar
celona; «X. Casas», de Sabadell (Barcelona); «Vir- 
gen de Madrid», «Zurbano» y «Santa Illa», de Ma
drid, y «Entreolivos», de Dos Hermanas (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de las Delegaciones Provinciales correspondientes a instancia 
de los Directores de los Centros que se indican, en los que 
solicitan autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter definitivo en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
de 4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de 
Julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de 
marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) 
y de 24 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria a los Centros que se indican a 
continuación:

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Jesús María». Domicilio: Paseo de San Gervasio, 15. Clasifica
ción definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1978. Número de puestos escolares para COU: 80.

Municipio: Sabadell Localidad: Sabadell Denominación; «X. 
Casas» Domicilio: Zurbano, 07. Clasificación definitiva: Homolo
gado por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978. Nú
mero de puestos escolares para COU: 80.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Vir
gen de Madrid». Domicilio: Calle Eugenio Salazar, 15 Clasifi
cación definitiva- Homologado por Orden ministerial de 21 de 
abril de 1979 Número de puestos escolares para COU: 40

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Zur
bano. Domicilio: Calle Zurbano, 55. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 21 de abril de 1979. Nú
mero de puestos escolares para COU: 24.
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Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa 
Illa». Domicilio: Calle Rosa Jardón, 9. Clasificación definitiva: 
Homologado por Orden ministerial de 28 de junio de 1979. Nú
mero de puestos escolares para COU: 40.

Provincia de Sevilla
Municipio: Dos Hermanas. Localidad: Dos Hermanas. Deno

minación: «Entreolivos». Domicilio: Vereda Villanueva del Pi- 
tamo. Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministe
rial de 14 de abril de 1980. Número de puestos escolares para 
COU: 80.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15780 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
concede cese de actividades en el nivel de COU 
al Centro no estatal «Cristo Rey» de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente instruido por Teresa 
Górriz Casi, Directora del Centro no estatal de Enseñanza que 
se relaciona, en solicitud de autorización de cese de actividades 
docentes en el Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado da 
forma reglamentaria por la respectiva Delegación Provincial 
de Educación, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la 
referida petición, acompañando' el preceptivo informe de la 
Inspección Técnica;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), que regula las autorizaciones de 
ceses de los Centros no estatales y el artículo 73 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que los alumnos de dicho curso han encontrado 
adecuada escolarización, con lo que la continuidad de la ense
ñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades 
de conformidad con los informes emitidos al Centro no estatal 
que se detalla:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Cristo 
Rey». Domicilio: Avenida San Luis, 29. Titular: Congregación 
de RR Esclavas de Cristo Rey. Se autoriza el cese de acti
vidades en el nivel de COU, anulándose su inscripción en el 
Registro Especial de Centros. Queda nula y sin ningún valor la 
Orden que autorizó la impartición de dichas enseñanzas, siendo 
necesario en el caso de que se instase la reapertura de las 
mismas dar cumplimiento a los preceptos de la Ley General de 
Educación y disposiciones complementarias en materia de auto
rización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1980.—P. D,, el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15781 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se 
concede autorización para impartir el COU a varios 
Centros de BUP no estatales, de las provincias 
siguientes: Barcelona, Gerona y Lérida.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de las Delegaciones Provinciales correspondientes, a instancia 
de los Directores de los Centros que se indican, en los que 
solicitan autorización para impartir las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados. con carácter definitivo en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente, —-

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media del Distrito Universitario corres
pondiente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y. de 24 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha 
resuelto autorizar la impartición de la6 enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria a los Centros que se indican a 
continuación:

Provincia de Barcelona
Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 

«Institución Pedagógica San Isidoro» (I. P. S. I.). Domicilio: Pro
venza, número 107-109. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 25 de octubre de 1978. Número de puestos 
escolares para COU: 80.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Academia Salieras». Domicilio: Córcega, 409. Clasificación defi
nitiva: Homologado por Orden ministerial de 31 de julio de 1979. 
Número de puestos escolares para COU 40.

Municipio: Gavá. Localidad: Gavá. Denominación: «Inmacu
lada Concepción». Domicilio: Plaza Santa Misión, sin número. 
Clasificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 
14 de abril de 1980’ Número de puestos escolares para COU: 60.

Municipio: San Fructuoso' de Bagés. Localidad: San Fructuoso 
de Bagés. Denominación: «Paidós». Domicilio: Carretera de Man- 
resa Berga, kilómetro 1,2. Clasificación definitiva: Homologado 
por Orden ministerial dé 16 de mayo de 1979. Número de puestos 
escolares para COU: 40.

Municipio: San Baudilio de Llobregat. Localidad: San Bau
dilio de Llobregat. Denominación: «Llor». Domicilio: Camino del 
Llor, sin número. Clasificación definitiva: Homologado por Orden 
ministerial, de 29 de marzo de 1979. Número de puestos esco
lares para COU: 60.

Municipio: Vilasart de Dalt. Localidad: Vilasart de Dalt. 
Denominación: «Francisco Franco». Domicilio: Rafart, 5. Clasi
ficación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 2 de 
marzo de 1979. Número de puestos escolares para COU: 85.

Municipio: Vilafranca del Penedés. Localidad: Vilafranca del 
Penedés. Denominación: «Montágut». Domicilio: Amalia Soler, 
sin número. Clasificación definitiva: Homologador por Orden mi
nisterial de 22 de junio de 1979. Número de puestos escolares 
para COU: 30.

Provincia de Gerona

Municipio: Alp. Localidad: La Molina. Denominación: «Virgen 
de las Nieves». Domicilio: Plaza P. Mañanet, sin número. Cla
sificación definitiva: Homologado de COU de 1? de mayo de 
1979. Número de puestos escolares para COU: 30.

Provincia de Lérida

Municipio: Pobla de Segur. Localidad: Pobla de Segur. De
nominación: «Municipal». Domicilio: Avenida Cataluña, 22. Cla
sificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 23 
de septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
COU: 120.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15782 ORDEN de 29 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Colegios no estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar.

La Ley General de Educación establece en sus disposiciones 
transitorias 2.ª y 3.ª, la obligación de los actuales centros do
centes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante 
la transformación, en su caso, y clasificación de los mismos. 
Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolladas, entre 
otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971 sobre 
transformación y clasificación de los actuales centros docentes y 
22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los centros 
de enseñanza,

Vistos los expediente instruidos por los directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele- 
gaciones Provinciales de Educación. 

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele
vado propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspec
ción Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido 
asimismo sus informes,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitos para la transformación y clasificación de los centros do
centes.

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Co

legios no estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


